
D.M. Quito, 09 de Diciembre de 2020. 

Señor 

Marco Antonio Viteri Urresta 

GERENTE GENERAL 

BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a Usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, que 
la señora Erika Margarita Torres Egas, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil divorciada, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 171472494-3, en adelante 

(CEDENTE), cede a favor de la señora Elizabeth Marisol Viteri Urresta, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda*titular de la cédula de ciudadanía Nro. 

100171449-0, en adelante (CESIONARIA) ciento sesenta (160) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 
1.00) cada una de la Compañía BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC 
S.A. pagadas el 100% de su valor, numeradas de la 561 a la 720 inclusive. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía EL 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podía 
corresponderles a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 
sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, EL CEDENTE al enajenar sus 
respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones mencionada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC S.A. 

EL CEDENTE y LA CESIONARIA suscriben la presente nota de cesión, dando su 

aceptación de la misma. 

Atentamente 

Erika Margarita Torres Egas AA, Viteri Urresta 
c.c. 171472494-3 C.C. 100171449-0 

CEDENTE CESIONARIA



 
 

 

 

 

 

 

 

 



      

  

APELLIDOS e 
PAI 

  
  IN AS DO A e 

    

   

   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN com : 
. 24 MARZO - 2018 ni 

2F. 0062-1068 1001714490. 
JUATA dea CIRTEADO de. AZTTT 

VITERI URRESTA ELIZABETH MARISOL 
POR APECUDOS Y UONBRES 

PROVINCIA PICHINCHA 

-CANTOS4 QUITO E 

RCUASORIPCIOA: o 

PARROQUIA: TUMBACO 

zona: 4; 

  

Escaneado con CamScamner



D.M. Quito, 09 de Diciembre de 2020 

Señor 

Marco Antonio Viteri Urresta 

GERENTE GENERAL 

BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a Usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, que 
el señor Marco Antonio Viteri Urresta, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil divorciado, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 171087389-2, en adelante 

(CEDENTE), cede a favor del señor Cristhian David Viteri Vera, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, titular de la cédula de identidad Nro. 

171911739-0, en adelante (CESIONARIO) ciento veinte (120) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 
1.00) cada una de la Compañía BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC 
S.A. pagadas el 100% de su valor, numeradas de la 441 a la 560 inclusive. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía EL 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podía 
corresponderles a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 

sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, EL CEDENTE al enajenar sus 

respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones mencionada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
BIOMATICCLEANMATIC DEL ECUADOR CLEANMATIC S.A. 

EL CEDENTE y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su 
aceptación de la misma. 
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<Marco Antonio Viteri Urresta Cristhian David Viteri Vera 

171087389-2 c.C. 171911739-0 

CEDENTE CESIONARIO



15
9 INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR. 

13m
 

18
.1

0.
 

19
89
 

22 
  

. - PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOSONRES DULFADAE O 
VITERI URRESTA JUAN CARLOS .. *- 
APELLIDOS Y HOMBRES PELA MADRE. 
VERA FIGUEROA VICTORIA VIRGINIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN La 
QUITO Ñ 
2019-10-18 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-10-18 

  

          IDENTIFICACIÓN 

' REPÚBLICA DELECUADOR £ 
GENERAL DE 

      

  

   

os 103 
n. 171911739-0 

    

Escaneado con CamScanner



 

 

 



      

  

   
IÓ sima Roger Col 
v “ificación y Cedulación 

   

  

R
E
T
A
 

  

[DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

po  AETA DE MATRIMONIO  - 
4 EN OFICINAS DEL REGISTRO CRAL 

INSCRIPCIÓN DE DE MATRI MONIO 
o ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000187 - 34 

:CUADOR. provincia de PICHINCHA, cántón QUITO, parroquia INAQUITO, el día de hoy, 20 DE ABRIL DE 
| 204, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

R
A
R
 

     

a E os DEL CONTRAYENTE: MARCO ANTONIO VHERI URRESTA , aa en ECUADOR, 

E
R
R
A
D
I
C
A
R
 

ATA 
E
R
 

  

EA URR es 

ponele Y sendos us La a IVONNE ALEXANDRA CANDO ORTIZ , nacida en 

   

      

RAFAEL aa 204. 
' GARCIA y MARLENE DEL ROCIO 

- OBSERVACIONES, 
A ARA COMUN LLAMADOS ANTHONY ZAID Y EDUJARDA | 

    
fima de la contrayente firma del contrayente | 

IVONNE ALEXANDRA CANDO ORTIZ MARCO ANTONIO VITERLURRESTA. 4 

N
R
 

igó 7 
a FERNANDA AYALA ORTIZ ANGÉLICA MARIA, 2 ZORRILLA BRIONES 

     | E 
| | 
, Iiprezo por DISOYA, QUITO, 20D ATL: A0t2 | Do oa dl 

i COPIA PARA El, ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL 

ARO  



  

  

 


